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SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
CELEBRADA EL 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2012. 
 
SUMARIO 
 

• Lista de Asistencia. 
• Apertura de la Sesión  
• Lectura del Orden del Día. 
• Aprobación del acta anterior. 
• Correspondencia. 
• Iniciativas. 
• Dictámenes. 
• Asuntos Generales. 
• Clausura de la Sesión. 

 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ 
 

SECRETARIOS: DIPUTADA HILDA GRACIELA 
SANTANA TURRUBIATES Y DIPUTADO 
ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA. 
 
Presidente: Muy buenos días compañeros 
Diputados, compañeros de este Congreso, solicito 
al Diputado Secretario Rolando González Tejeda, 
tenga a bien pasar lista de asistencia. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia se 
va a pasar lista de asistencia. 
 
(Se pasa lista de asistencia) 
 
Diputado Presidente, existe quórum para celebrar la 
presente Sesión de la Diputación Permanente. 
 
Presidente: Gracias compañero. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
pasada lista de asistencia y existiendo el quórum 
requerido por el artículo 37 de la Constitución 
Política del Estado, se abre la presente sesión, 
siendo las nueve horas, con veintiún minutos, del 
día 29 de diciembre del año 2012. 
 
Presidente: Compañeros Legisladores, con 
fundamento en los artículos 22 párrafo 1, inciso a), 
y 83 párrafo 4 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
me permito hacer de su conocimiento que el Orden 
del Día es el siguiente: Primero, Lista de 
Asistencia. Segundo, Apertura de la Sesión. 
Tercero, Lectura del Orden del Día. Cuarto, 
Discusión y aprobación en su caso del Acta número 
132, relativa a la Sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 18 de diciembre del 
año 2012. Quinto, Correspondencia. Sexto, 
Iniciativas. 1. Minuta con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman los artículos 3o., 
fracciones III, VII y VIII, y 73, fracción XXV; y se 
adiciona un párrafo tercero; un inciso d) al párrafo 
segundo de la fracción II y una fracción IX al 
artículo 3o., de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
educación. Séptimo, Dictámenes. 1. Con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, a donar un 
predio propiedad de su hacienda pública municipal, 
en favor del Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes  y Organismos 
Descentralizados del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas. 2. con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se autoriza al Ayuntamiento de Río Bravo, 
Tamaulipas, a donar un predio propiedad de su 
hacienda pública municipal, en favor  de la 
Asociación Religiosa Concilio Nacional de las 
Asambleas de Dios, A.R., para la construcción de la 
iglesia el Monte Calvario. Octavo, Asuntos 
Generales; y, Noveno, Clausura de la sesión. 
 
Presidente: Señores Diputados, a la luz del 
Acuerdo número LXI-3, del 12 de enero del año 
2011 y toda vez que el Acta número 132, relativa a 
la Sesión de la Diputación Permanente, celebrada 
el 18 de diciembre del año en curso ya ha sido 
hecha de nuestro conocimiento, solicito al Diputada 
Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, 
que proceda a dar lectura únicamente a los 
acuerdos tomados en dicha sesión. 
 
Secretaria: A petición de la Presidencia, daré 
lectura a los acuerdos tomados en la sesión 
celebrada el 18 de diciembre del año en curso. 
 
(Lectura de Acuerdos) 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Presidente: Gracias compañera. Esta Presidencia 
somete a consideración de esta Diputación 
Permanente el Acta número 132, relativa a la 
Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el 
día 18 de diciembre del presente año, para las 
observaciones que hubiere en su caso. 
 
Presidente: No habiendo observaciones al 
documento que nos ocupa, con fundamento en los 
artículos 22, párrafo 1 inciso c) y 112 párrafos 1 y 2 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, pido al Diputado 
Secretario Rolando González Tejeda, lo someta a 
votación económica. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia y 
en forma económica procederemos a realizar la 
votación del Acta número 132, relativa a la Sesión 
de la Diputación Permanente, celebrada el 18 de 
diciembre del año en curso. 
 
Quienes se pronuncien a favor, sírvanse 
manifestarlo en términos de ley. (Votación). 
 
Secretario: Diputado Presidente, se han emitido 3 
votos a favor y 0 votos en contra. 
 
Presidente: Gracias, compañeros Legisladores, ha 
resultado aprobada el acta de referencia por 3 
votos a favor, es decir por unanimidad. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
procederemos a desahogar el punto de la 
Correspondencia recibida. 
 
Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
23, párrafo 1, incisos a) y d) de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado, solicito a los Diputados 
Secretarios, procedan a dar cuenta, de manera 
alterna, con la correspondencia recibida, para que 
en uso de sus atribuciones legales, esta 
Presidencia determine el turno o trámite que 
corresponda. 
 

En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria 
Hilda Graciela Santana Turrubiates, tenga a bien 
iniciar con la cuenta de la correspondencia. 
 
Secretaria: Con gusto Diputado Presidente. 
 
Secretaria: De la Legislatura de Guanajuato, Oficio 
circular número 9, fechado el 16 de noviembre del 
actual, remitiendo copia de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta respetuosamente  al Congreso de 
la Unión, para que en el marco de sus facultades 
constitucionales expida una nueva Ley de Aguas 
Nacionales, que sea acorde con las actuales 
necesidades en la gestión y aprovechamiento del 
agua para los estados y los municipios. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se agradece la 
información. 
 
Secretario: De la Secretaría de Finanzas del 
Estado, Oficio número 1199, fechado el 11 de 
diciembre del presente año, remitiendo la Cuenta 
Pública correspondiente al tercer trimestre ejercicio 
julio-septiembre de 2012 de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Ocampo. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se remite a la 
Auditoría Superior del Estado, para los efectos 
constitucionales de fiscalización. 
 
Presidente: A continuación procederemos a tratar 
el punto de Iniciativas. 
 
Compañeros Diputados, esta Presidencia tiene 
registro previo de Legisladores para presentar 
iniciativas de Decreto o de Punto de Acuerdo, por lo 
que se consulta si alguno de ustedes desea hacerlo 
para incluirlo en el registro correspondiente y 
proceder a su desahogo. 
 
Presidente: Bien, al no haber nuevas iniciativas, 
solicito por favor al Diputado Rolando González 
Tejeda tenga a bien dar a conocer la iniciativa de 
Decreto promovida iniciativa de Decreto 
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promovida por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 
 
Secretario: Se recibió Se recibió de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión Minuta con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman los artículos 3o., fracciones III, VII y 
VIII, y 73, fracción XXV; y se adiciona un párrafo 
tercero; un inciso d) al párrafo segundo de la 
fracción II y una fracción IX al artículo 3o., de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de educación. 
 
Presidente: Con relación a la minuta de referencia 
distribúyase copia y procédase a su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, en 
virtud de que los dictámenes programados en el 
orden del día para esta sesión, han sido hechos de 
nuestro conocimiento, con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 148 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
me permito someter a su consideración la dispensa 
de lectura íntegra de los mismos, para enseguida 
pasar a su discusión y votación. 
 
Quienes se pronuncien a favor de esta propuesta, 
sírvanse manifestarlo en términos de ley. 
 
Presidente: Compañeros Legisladores, ha 
resultado aprobada la dispensa de lectura en los 
términos propuestos por 3 votos a favor, es decir 
por unanimidad, en tal virtud, procederemos en tal 
forma. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, se 
somete a su consideración para su discusión el 
texto del proyecto de dictamen con el que se ha 
dado cuenta y que es referente al Proyecto de 
Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, a donar 
un predio propiedad de su hacienda pública 
municipal, en favor del Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio de los Poderes y 
Organismos Descentralizados del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 
 

Algún comentario, alguna observación compañeros. 
 
Presidente: Muy bien, compañeros Legisladores, al 
no haber participaciones, solicito a la Diputada 
Secretaria Hilda Graciela Santana Turrubiates, se 
sirva someter a votación la redacción del dictamen 
de referencia. 
 
Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se 
va a tomar la votación económica en torno a la 
redacción del dictamen con que se ha dado cuenta. 
 
Quienes se pronuncien a favor sírvanse 
manifestarlo en términos de ley. 
 
Diputado Presidente se han emitido 3 votos a favor 
y 0 votos en contra. 
 
Presidente: Gracias compañera, compañeros 
Diputados, ha resultado aprobado el texto del 
dictamen de referencia por 3votos a favor, 
unanimidad. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
una vez aprobado el texto del dictamen que 
antecede, esta Presidencia determina que se 
integre al informe que la Diputación Permanente, en 
su oportunidad, rendirá al Pleno Legislativo de los 
trabajos del presente receso, en el entendido de 
que dicho dictamen se presentará a la discusión de 
la Asamblea Legislativa en el momento oportuno. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente se 
somete a su consideración para su discusión el 
texto del proyecto de dictamen mediante el cual 
se autoriza al Ayuntamiento de Río Bravo, 
Tamaulipas, a donar un predio propiedad de su 
hacienda pública municipal, en favor  de la 
Asociación Religiosa Concilio Nacional de las 
Asambleas de Dios, A.R., para la construcción 
de la iglesia el Monte Calvario. 
 
Alguna participación compañeros, muy bien 
gracias. 
 
Presidente: Compañeros Legisladores, al no haber 
participaciones, solicito al Diputado Secretario 
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Rolando González Tejeda, se sirva someter a 
votación la redacción del dictamen de referencia. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia se 
va a tomar la votación económica en torno a la 
redacción del dictamen con que se ha dado cuenta. 
 
Quienes se pronuncien a favor, sírvanse 
manifestarlo en términos de ley.  
 
(Votación). 
 
Secretario: Diputado Presidente se han emitido 3 
votos a favor y 0 votos en contra. 
 
Presidente: Compañeros Diputados, ha resultado 
aprobado el texto del dictamen de referencia por 3 
votos a favor, es decir por unanimidad. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
una vez aprobado el texto del dictamen que 
antecede, esta Presidencia determina que se 
integre al informe que la Diputación Permanente, en 
su oportunidad, rendirá al Pleno Legislativo de los 
trabajos del presente receso, en el entendido de 
que dicho dictamen se presentará a la discusión de 
la Asamblea Legislativa en el momento oportuno. 
 
Presidente: Compañeros Diputados, se abre el 
punto de Asuntos Generales, esta Presidencia no 
tiene registro previo de legisladores, para intervenir 
en esta fase de la sesión por lo que pregunto si 
alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra 
para tratar Asuntos Generales. 
 
Presidente: Bueno compañeros en virtud de que 
es la última sesión del año 2012, quiere 
expresarles, no sé si alguno de los compañeros 
desee expresar algo en un momento más también, 
pero quiero expresarles nuestro agradecimiento y 
nuestra solidaridad en este Honorable Congreso del 
Estado, por el trabajo que realizan, por amistad que 
nos han dispensado al margen de toda actividad 
profesional, la cual no descuidamos nunca y que el 
año 2013 sea muy bueno para todos, sea mejor 
que este 2012, en el que creo que tenemos muchas 
cosas que agradecer al creador, pero también da y 
quita y creo que por algo suceden todas y cada una 

de las cosas, desde aquí con mucho afecto y los 
abrazamos respetuosamente y les pedimos que 
hagan extensivo ese abrazo afectuoso a cada uno 
de sus familiares, que tengan un excelente 2013. 
 
Presidente: Agotados los puntos del orden del día, 
se clausura la presente sesión, siendo las nueve 
horas, con treinta y tres minutos, declarándose 
válidos los acuerdos tomados y se cita para la 
Sesión de la Diputación Permanente que tendrá 
verificativo el sábado 5 de enero de 2013, a partir 
de las 10 horas. Gracias. 


